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Referencia:   NULIDAD ELECTORAL 

Radicación:  54001-23-33-000-2019-00354-01 

Demandante: CARLOS JULIO SOCHA HERNÁNDEZ 

Demandado: EUGENIO RANGEL MANRIQUE, ALCALDE DE VILLA DEL 

ROSARIO-NORTE DE SANTANDER, PERIODO 2020-2023 

 

Tema:  Nulidad contra el acto de elección del alcalde de Villa del Rosario. 

Inhabilidad del numeral 4 del artículo 95 de la Ley 136 de 1994. 

 

AUTO QUE ORDENA DESIGNAR CONJUEZ 

 

 

                   En atención a que la ponencia de fallo del presente medio de control de nulidad 

electoral no alcanzó la mayoría para ser aprobada, pues de acuerdo con la discusión 

que sobre el particular tuvo lugar en la Sala de Sección del pasado 25 de febrero de 

2021 obtuvo dos votos a favor y dos en contra, se hace indispensable designar un 

conjuez con el fin de zanjar la disparidad de criterios en torno al problema jurídico 

planteado en este asunto. 

 

En consecuencia, ordénase a la Secretaría de la Sección Quinta que realice el 

sorteo de un conjuez para adoptar la decisión definitiva en este asunto. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

                                                                                           Magistrado 

 


